RES. 3368/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006249, Ent. N° 4785/16)
VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativo a la transferencia a favor de “MEVIR - Dr. Alberto Gallinal Heber” de la partida anual correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que la mencionada partida asciende a un monto total de $ 108:646.583, y está documentado en la Afectación Nº 001;
 2) que de acuerdo al compromiso de Gestión para el año 2016 firmado entre el MVOTMA, “Mevir – Dr. Alberto Gallinal Heber” y el Ministerio de Economía y Finanzas, se habilitará en primera instancia  el pago del 50% del crédito  por $ 54:323.291,50 luego del cumplimiento de las metas fijadas para el período octubre-diciembre de 2015. El cumplimiento de las metas a febrero y agosto de 2016 habilitará el pago del saldo del mencionado crédito;
 3) que por informes de fecha 24 de febrero de 2016 de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Compromiso de Gestión y de la  Gerencia de Área de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 9 de agosto de 2016, se dan por cumplidas las metas finales de 2015, y se autoriza la trasferencia del Crédito Apertura del Ejercicio 2016;
 4) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones “, Unidad Ejecutora 014 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”, Programa 524, Objetos del Gasto 554 y 559, en la financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el  Artículo 450 de la Ley N°17.930 de 19 de diciembre de 2005 y  en la Ley            N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
 3) que para el pago del saldo del mencionado crédito deberá darse cumplimiento a las metas fijadas a febrero y agosto de 2016 en los compromisos de gestión;
 4) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditoria del Tribunal de Cuentas destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 108:646.583, una vez verificado que la Resolución definitiva dictada por ordenador competente concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada en el Inciso; y
4) Devuélvase.
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